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Cfoa¿ orden da 6 de Abril di 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

« ¿ p u b l i c a Codos loo dáas , е ж е п р ю loa d o m i n g o * . 

Kn eota capital, llevado a domici'io. 9'50 pesetas mensuales autioipadas

raerá d 6 ella, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 38 50 por an año' 
SaadnuUnsuaoripeionesan Madrid, en la Administration del Boirr l» 

plata de 8antiago. nám. í.JToera de esta eapitaU direoUmente por medio 
de oarta a la Administración, ooa inelosión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qr*s 
sean a instancia ile parte no pobre, se insertarán o6oial
mente; asimismo cualquier ananoio concerniente al ser
vicio nacional <\no dim+no de las misma*; pero las de in
terés particular pagarán 50 oéntimos de peseta pjr cada 
linea de inserción. 

.4и m o r o « l i c i t o S « o e a t l s o « de peseta , 

PARTE OFICIAL 

gustimela del<§iase}o de ginistrot 

S. M. el R e y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, &in novedad en su im
portante salud. 

EXPOSICIÓN 
8 B Ñ 0 R : Por Iteal decreto feoha 23 de 

los ro último fueron lndaltado3 de la pe

nalidad estableolda en el art . 31 de la 
Tícente ley de RJO!atamiento los prófu

l o i que se acogieran á los benefloioa 
otorgados por aquél dentro del plazo de 
sala mases, y por el a r t . 4.° de la Real 
•rden de 24 de Febrero del año corrien

te t a disparo que por el Ministerio de la 
Gobernación se lijara el dia en que ha

bla de variti jarse un sorteo supletorio de 
loa que se aoogleren al indulto. 

Transcurrido el plazo señalado en el 
Head deoreto referido, preolsa oumpllr lo 
preceptuado en orden al sorteo supleto

r io oltado, que no ha podido haoerse an • 
*** porque a pesar de que se han despa

chado por dicho Departamento ministe

rial considerable número de expedientes 
Cucante el plazo ooncedido, son aún bas 
tantea los que se encuentran en t rami ta 

r o n . 

El día en que debiera oelebrarse el 
sorteo der eferenoia no podría ser otro 

que el domingo 27 del actual; pero 
^ « o . o o n arreglo á la vigente ley de 
**altttaraiento, el l . ° de Septiembre ha 
da expedirse por el Ministerio de la Que . 
r r * e l £ t 9 a i deoreto designando el oon

de onda Zina , correspondiente 
4 ' * o m a i Reemplazo, en los cuatro d í a s 

mediarían desde que se hlolera el 
*°fteo sap i e t or lo hasta el de la p u b l i c a , 
***a del Rt%l daoret ) de G i e r r a . no) p o 

***** praotioirse por loi Ayuntamiento» 
T Comisiones ratxtat la otasifliaoióo, r e 

J j j a j y demás iooldeuolas á que los In

stados d e b í a ser sometí los, Inaluao la 
^«aislen d í las re'.aolo'nes da que trata 

140 da dicha ley . 
p

*fa obviar 

J*tt

 medio q i a retrasar hasta l .° de Oo 
Jbr« próximo la pubMoaolón del Real 
^ • e t o q i e por el Ministerio de la G u e 

^ a debiera pubUoase en 1.° da Sept iem

* Venidero, des guando el oontln gente 

que 
e y . 

tales dificultades, el Ml

que suscriba entiende que no hay 

de oada Zona, y por esto tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el si

guiente proyeoto de deoreto. 
Madrid 18 de Agosto de 1905. 

8EÑ0R: 
A. L. R. P . de V. M. 

El Prosidonto del Coo«ejo de ministros, 

E u g ni o M o n t e r o Ríos 
REAL DECRETO 

De acuerdo con el pareoer de Mi Con

sejo de Ministros, 
Vengo en deoretar lo siguiento

A r t i o u l o l . 0 La designación d e l con

tingente de oada Z m a correspondiente al 
aotual reemplaz j qua, oon arreglo al a r 

tículo 151 de la vigente ley de Recluta

miento, debía pub ioarao por el Ministerio 
de la Guerra en 1.° de Septiembre próxi

mo, se aplaza hasta 1.° de Ootubre si

gu ien te . 
Art. 2.° Por los Ministerios de la Gue

r r a y de la Gobernación se diotarán las 
disposiciones neoesarias para l a e j e o a 

olón de este deoreto. 
Dado en San Sebastián á diez y nueve 

de Agosto de mil noveoientos eiuco. 
ALFONSO 

El Presidenta del Consejo do Ministro?, 
£ u g a a i o Jflj . i taro R í o s . 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de oompeten

oia susoltada entre el Gebornador de Má

laga y el Juez de intrucolón de Tor rox , 
de los cuales resulta: 

Q í e el Delegado de Hacienda de la e x 

presada provincia, oon ofiolo de 15 de 
Septiembre de 1904, remitió al J u e z de 
Torrox certifioaoióo del acuerdo recaído 
en el expediente seguido oontra el Ayun

tamiento de 8edella por débito de ocnau

mos correspondiente al segando semestre 
de 1902; remisión qae efectuaba oon el 
fin de que el Juzgado procediese á depa

rar st el Aloalde y Depositario de fondos 
m u n i c i p a l hablan inoarrido en Ja s a n 

ción estableoida por el art . 548 del Códi

go penal : 

Que el acuerdo á que la oortifloaoión 
se referia f i é a d o p t a d o por el Delegado 
de o o B f o r m i d a d oon au Informe del T e 

sorero de H lo iendi en el qae , o m r e l a 

ción »1 mencionado expediente de a p r e 

mio, se expresaba : que la Aganoia e j e 

cutiva de Torrox , en 4 de Ootubre de 
1902, diotó.providenoia de embargo del 
C6 por 100 d e las rentas y derechos de la 
Corporación, hasta extingir el débito de 

1.478 pesetas, correspondientes al según, 
do t r imestre del mencionado año, que re 

d a m a d a oertifloaoión de los ingresos 
efectuados en la Caja municipal desde la 
fecha del embargo , la Alcaldía, en 29 de 
Agosto de 1901. remitió una oertifloaoión 
en la queoons ta que los ingresos verifi

cados durante los años 1902 y 1903, oon 
sus ampliaciones, y según los НЬгоз de 
contabilidad, asolenden á ta suma de 
13 721 pesetas 56 céntimos; que del libro 
de cuentas oorrientes de 1902 que , al oon

oepto de oonsumos lleva la Intervención 
de Haoienda, resultaba que el Ayun ta 

miento de Sedella no h*bía ingresado la 
cant idad alguna en el Tesoro por cuenta 
del cupo de diobo ejercicio y oonoepto; 
q u e d e las 13. 721 pesetas 53 céntimos in

gresadas en arcas municipales, cor res 

ponden 6G рог 10Э 9.056 pesetas 22 con ti 
moe cant idad o >n la oual se hubiera s a l 

dado por oompleto la cuenta oorrlente de 
1902, que se hallaba eo desoubierto; que 
esta oantidad ne ingresada en el Tesoro 
por el Depositario de la Cjrporaolón, que 
a l a vez, por precepto de inatraooión, lo es 
de dloha sama aoasa un quebrantamiento 
de depósitos importante 1.47a pesetas, 
que es la oaotidad objeto del embargo , 
caso penado en el ar t . 548 dol Código 
penal ; y que el Tesorero, estimado el 
caso comprendido en el nú D. i) ' , a p a r 

tado D, del ar t . 109 de 1ч instrucción de 
26 de Abril de 1!Ю0, lo ponía en oonooi

miento del Delegado, por si éste en su 
vista creía procedente oomuoioar el h e 

cho al Juzgado , á los efeotos de la r e s 

ponsabilidad expresada : 

Q íe incoado sumario, el Gobernador 
de Málaga, á inuanoia del Ayuntamien

to de Sedella y de oonbrmidvd oon la 
Comisión provincial, requirió de inhibi

ción al Juzgado , alegan lo: qae para de 

terminar la responsabilidad de an Ayun

tamiento por el de'.ito de malversación de 
oaudales púbucos es necesario que antes 
se hayan ex «mínalo, aprobado ó censu

rado sus cuentas municip «les, de las 
ousles han de d privarse dichas responsa

bilidades, todo lo c u i l , y oonforme á lo 
preoeptuado en el art . 165 de la ley Mu

nio pal vigente, oorreeponde pr iva t iva

mente á la Administración; que están 
pendientes de sem>»j inte ex imen y apro

bación y oenjura las cu-j.itas que en el 
presente oaso son objeto del proceso se 

gal lo por el J u z g a d o de Torrox a; 
Ayuntamiento de Sedella, y, en s i oon

esoaencict, es evidente que existe ana 

cuestión previa que resolver de la oual 
puede depender el fallo que los Tr ibuna • 
les hayan de diotar en su día, oomi muy 
olaramente lo preoeptúan los Reales de 
oretoa de 20 de Noviembre de 1892, 20 J 
21 de Noviembre de 1896 y 19 de Feb r e 

ro y 13 de Julio de 1897; que por Real de 
o r e t o d e 30 de Mayo de 1896 se dispuso 
que de toda oant 'dad que recauden lo* 
Ayuntamientos, se enouentreo ó no in

cluidas en los presupuestos ordinarios 
y extraordinar ios , deberán rend i r se 
las oportunas ouentas, y sólo ouando 
de su examen, aprobación ó oensara 
aparezca qae hay oan t lda ies no i n 

oluidaa en diohas ouentas ó que fueron 
malversadas , será ooasión de ejer

cerse por tos Tribunales la inves

tigación q m estime proo ideóte al heoho, 
ooasión que aún no ha l legado, puesto 
que las ouentas que tienen relación oon 
los ingresos de que sa t rata no han sido 
aún sanoionadas, oon lo oual es visto que 
existe una ouestión previa que ha de ser 
resuelta por la A Imloistraolón en pr imer 
término; y que, en tanto no se determine 
por ella, al e x i m l n a r las expresadas 
ouentas, si ha habido ó no malversación 
de oaadates públicos, y do oaya de te r 

minación dependerá el fallo qae los T r i 

bunales pudieran diotar en su día , es 
inoaestionable q u e n a d a pueden resolver 
éstos; estándose, por t a ñ o , en uno de loa 
oasos en que por excepción pueden los 
Gobernadores de provincia promover 
oontiendas de competen oía en los juioi )s 
criminales, oonform j á lo establecido en 
el párrafo 1* del art . 3 • d»l Rial d a o r e 

to de 8 de Septiembre de 18)7: 

Q i e sustanciado el incidente de c o m 

petencia, el Juez diotó auto en q i e sosta • 
vo su jurlsdiotoin, adnolen lo ea apoyo 
de ella que el heoho denunoiado por la 
Dalegaolón de H i o l a n i a de la provínola 
está previsto y péna lo en e ar t . 513 del 
Código penal, oomo la nr sma reo mico en 
au ofioio denuuaia de 15 le Septiembre de 
1901, correspondiendo la oimorobtoión y 
oorreooión del delito á los Tribunales de 
juit ioia; que ol Deleg i l ) de U icieo l a , al 
pasar el tanto ds cu 'pa al J u z ^ i d ) , to h i 

zo en cumplimiento d é l o exp ré s tmoo te 
dispuesto en el núm. 9, apar tado D, a r 

tículo 109, en ralaotóe oon el nú ñero 5 
del mismo apartado, y artíouio de la l o s 

trucalón de 23 l e Abril d» 1933 para el 
se rv ido de ta reoaulaoióa de las o n t r i 

buolooes y prooedlm'eutos o n t r a d e a 

dores á la Hacienda, qa* deolars ser de la 

i 
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Lunes 21 de Agosto de 1905 

«competencia de los Tr ibunales el conoci
miento del hecho que motiva el sumario, 
que sometido el conocimiento de este 
asunto por la misma Administración á los 
Tr ibuna les de justicia, es evidente que y 
dicho conocimiento no está reservado, á 
aquél la ; que, por tanto, no existe cuestión 
previa a 'guna administrativa que haya 
de resolver 1% Administración, puesto que 
y a lo ha resuelto, según consta de la oer-
tiflcaoión que se acompaña á la denuncia, 
y que no se esta en ninguno de los oasoa 
en que, por exoepolóo, pueden los Go
bernadores promever contiendas de com
petencia nn tos juicios criminales: 

Que el Gobernador, deconformidad con 
1a Comisión provincial, insistió en su r e 
quer imiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
t rámi tes : 

Visto el ar t . 3 o del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que proibe á los 
Gobernadores susoitar contiendas de 
oompetenoia en los juicios criminales, á 
no ser que el oastigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcio
narlos de la Administración, ó ouandoen 
vir tud de la misma ley deba decidirse 
por U Autoridad adminis t ra t iva a lguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales especiales ú ord i 
nar ios hayan de pronunoiar: 

Visto el ar t . ío'D de la ley munioipa 
vigente , con arreglo al cual la aproba-
olón de las cuentas municipales, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas , 
oorresponde al Gobernador, oída la Co
misión provincia), y si excediesen de esa 
suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del 
Reino , previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial: 

Considerandc: 
1.* Que la presente cuestión de com

petencia se ha susoitado oon motivo del 
sumar io incoado por haber denunciado 
•1 Delegado de Hacienda de Málaga al 
Juez do Tor rcx que, no obstante haber 
l e embargado al Ayuntamiento de Sede-
Ha el 66 por 100 de bus rentas y derechos 
por dóbito de consumos, y de haber r e 
caudado dicha Corporaoión oanlidades 
cuyo 66 por 100 era superior á la suma 
adeudada, no habla ingresado ésta en el 
Tesoro: 

3.* Que del examen y aprobaoión ó 
desaprobación de las cuentas municipales 
correspondientes al periodo en que dobló 
Yoriflv-ar&e dicho ingreso resul tará si la 
inversión üe los fondos ha sido ó no la 
d e b i d í , puesto que los Ayuntamientos 
son los encargados de recaudar el im
puesto de oonsumos, lo mismo que las 
cant idades destinadas á paga r el contin
gente provinoial y los gastos del presu
puesto arancelario, y todos estos concep
tos están eoinprendidoi en las ouentas 
muicipalee: 

3.° Qae e x s t e , por tanto, una cues
tión previa que debo ser r e s u l t a por la 
Administración, á la quo oorresponde el 
examen y aprobación de las referidas 
ouentas . 

4.° Qae se e 3 t a , por consiguiente, en 
«no de los casos en que por exoepoión 
pueden los Gobernadores promover oon-
4ieuda8 de oompetenoia en los juiotos c r i 
minales ; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta oompetenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastian á seis de Agos
to de mil novecientos oiooo. 

ALFONSO 
SI Presidenta del Consejo da Ministro* 

Eugenio Montera Ríos . 

Ministerio de la Gobernanta — 
REAL ORDEN CIRCULAR 

La regla 4.* de la Real orden d 24 de 
Febrero del oorriente afio, diotada pa ra 
la ejecución del Real deoreto de indulto 
feoha 22 de Enero anterior, previene que 
para lo3 mozos á quienes se les aplique 
los benefioios de las expresadas disposi
ciones y que no hubiesen sorteado por 
pertenecer á reemplazos anterioras al de 
18y7, ó por hallarse inoursos en la pena
lidad que determina el art . 31 de la ley 
de Reclutamiento, se fijará por este d e 
partamento el dia en que deba veriflonr-
se un sorteo sup'etorio, en el que serán 
todos coraprendidos; y habiendo termi
nado el pla?.o de seis meses que fijó el 
mencionado Real deoreto, y resueltas en 
BU mayoria las solicitudes de los que se 
han acogido á sus benefioios, es l legada 
la oportunidad de que se fije la feoha en 
que se ha de efectuar dicho sorteo y de 
que se estabiezoan los oportunos precep
tos que han de servir para regular la cla
sificación de los indultos en general . 

En su vi r tud, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ha tenido á bien resolver: 

1.° El domingo 27 del corriente mes 
los Ayuntamiento de los pueblos en que 
haya mozos acogidos al indulto de que se 
t ra ta , pract ioarán, en la forma prevenida 
por los artículos 72 al 75 de la vigente 
ley de Reclutamiento, el sorteo supletorio 
á que ee reflsre la regla 4.* de la Reai 
orden de 24 de Febrero del afio aotual, 
Inoluyendo en él á los prófugos no sor
teados, á los mozos no alistados en su dia 
y a los comprendidos como oabszas de 
lista en oualquier alistamiento. 

2.° En el indicado sorteo serán com
prendidos también los mozos á quienes 
por e s t e Ministerio se les baya otorgado 
ya el indulto de referencia, y además 
aquellos otros que, según los datos ex is 
tentes en los Ayuntamientos y Comisiones 
m i x t a s , c o u 3 t e q u e tienen solioitada dioha 
graoia, encontrándose sus expedientes en 
t r a m i t a c i ó n , sin perjuicio de anu la r , en 
la forma que el articulo 71 de la ley pre
ceptúa, el número que en el sorteo o b 
tengan, caso de serles denegado el i n 
d u l t o . 

8 .° Del mismo modo serán comprendi
dos en el sorteo supletorio los mozos que 
pudlendo haber sido Incluidos en el alis
tamiento del afio pre iente , tengan de re -
oho á figurar sin penalidad a lguna en el 
alistamiento del próximo reemplazo, 
siempre que lo soliolten de los Alcaldes 
respectivos antes del dia en que ha de 
verificarse el sorteo. 

4.° Las ComisionesmixtasdiBpondrán 
lo oon veniente para que el reoonooimlen • 
to y ta l la de los mozos que no hayan su
frido ya uno y otra, asi como la vista y 
fallo de las excepciones que a leguen , 
puedan realizarse antes del 25 del pró
ximo Septiembre, en ouyo dia tendrá lu 
gar el ingreso en Caja; á este efeoto dichas 
Corporaciones remitirán previamente á 
las Zonas respectivas las reí adunes de 
q u e h r a t a e l a r t . 110 de la vigente ley. 

5.° Los Ayuntamientos y Comisiones 
mix tas procurarán, por cuantos medios 
sean preciso?, aotivar el informo de las 
instancias de i ndu to , oon el fin de que 
por este Ministerio se pueda diotar oon 
tiempo oportuno la Real orden concedien
do ó denegando dioha graoia, y sur ta , en 
sa consecuencia, 1 e s correspondientes 
efectos-en las operaciones á que han de 
q u e d a r sometidos los mozos Indultados; 
de bleodo'prevenlr á V. . . . que en aque 
llos casos'en que las instancias informa
das se>eolban enceste Centro eon nota

rlo retraso, habrá de expresarse y jus t i -
ttflcarse la oausa á que hubiere obedeol-
do, con el fin de exigir las responsabil i
dades que por los perjuioios que puedan 
i r rogarse en justioia prooedan. 

6.° El Ministerio de la Guerra , en v i s 
ta de las disposiciones que prooeden, d i c 
t a rá las órdenes que estimen neoesariae 
para la designación del contingente 
anual á que h«08 refarenoia el a r t . 151 
de la vigente ley de Reemplazo. 

De Real orden lo digo á V p a r a 
su conooimien'O y efectos consiguientes. 
Dios 'nardo á V muchos anos. Ma
drid 19 de Agesto de 1905. 

P. C , A LÓPEZ MORA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de 

Dirección general de Administración. 

Organización provincial y municipal 
Vistos los acuerdos de los Ayuntamien

tos de San Ju»n de las Abadesas (Gero
na) ; Romeral (Toledo); Sorihuela (Jaén) ; 
y Almazáo (Soria), daolaranuo las v a 
cantes de Secretarios, según se justifica 
debidamente: 

Visto el párrafo 2.° del ar t . 2.° del r e 
glamento de 14 de Junio último; 

Esta Dirección general ha resuelto 
abr i r oonoursos por el plazo do treinta 
días hábiles, en cuyo término improrro
gable, que Be contará desde la publica
ción de esto anunoio. en la Gaceta, se 
presentarán en los Ayuntamientos ci ta 
dos las instancias do los aspirantes , d á n 
dose Inmediatamente raoibos, exped i 
dos por el Aloalde, á los interesados ó á 
sus representantes, según previene el 
a r t 3.° de dicho r e g U n e n t o . 

Para optar al oouourso se necesitará 
aoompsfitr á la instancia la documenta
ción detal ladaen el art . 4.° deaquel regla
mento; pudlendo solo presentarse al mis 
mo los Seoretarins de Ayuntamiento que 
aorediten más de diez t>flos como tales en 
Monloipios mayores de 2 0 0 0 habi tantes , 
y los aspirantes, que hallan sido decla
rados aptos para oubrir plazas de Secre
tarios de Diputaciones, con arreglo al r e 
glamento da 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al a r t . 4 °, puoto 7.°, párra
fos 2.° y úl'.lnr», y teroera dispoiioión ad i -
oional y transitoria do 14 del Jun io p ró 
x imo pasado. 

Lo digo á V. S. p a r * que se reproduzca 
es te anuncio en el B LETIN OFICIAL de esa 
provincia, por mandarlo a*l el párrafo 3.* 

i del art . 2.° del reglamento úl t imamente 
citado; oonfHodo este Centro que en su 
dia se J a r á cumplimiento á los ar t ícu
los 6.° al 11, ambos inolu>ive del mismo. 
Dios guarde á V S. muohos anos. 

Madrid o de Agosto de 1905. =»El Direo-
| tor general , López Mora.=*Sr. Goberr.a-
I dor olvil de 

Ministerio de Instnwcióa p ü l i 
T BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. S r : Es indudable que para el 

desarrollo de los G*blnetes y Labora to
rios de la Faoultad de Ciencias se nece
sita organizar parale lamente el de los 
serv idos auxil iares complementarlos; 
y bsjo este respecto, ninguno tan neoe-
sario oomo el de un taller mecánico en el 
que se atienda á la reparaolón ó recom
posición de los instrumentos y aparatos 
que se utilizan en los referidos Labora 
torios pa ra la enrefianza de las Ciencias 
á que están destinados y para los estu
dios y ensayos que realizan los Profeso
res, contribuyendo al progreso de la 

Cienoia universal , y en el que además t ( 

oonstruynn, bajo las indicaciones de é,„ 
tos, nuevos mode'os de otros por e u 0 l 

ideados ó reproducciones eoonómioas <jt 

los y a conooidos, que faoiliten y h a g ^ 
posible, por su número, la ensefitQzi 
práct ica á los muchos alumnos qne fr^ 
cuen tan las olases de la referida Faoui, 
tad . 

Del mismo modo, se necesita también 
á semejanza de lo establecido en las Tu 
oultades de Medicina, donde el Centre 
pollgráfioo está dando tan excelente re
sultado, un art ista versado en los diferen
tes procedimientos empleados hoy p a r t 

la representación gráfica y aun plástic» 
de los objetos y preparaciones que haya n 

de servir para las explicaciones de Cáte
dras ó para dar á conocer los descubri
mientos de los Profesores, ya en lo refe
rente á la Histología y Anatomía, tanto 
de animales oomo de los vegetales, y 4 

por lo que respeota á la Morfología, Z ) 0 

y fltográfloa, y á la distibnoióo y occiden
tes de los terrenos; artista que deberá en-
lazar á la vez el conocimiento de los me
dios que las artes utilizan para la referí-
da representación oon los O'entífloos, ele
mentales, sin duda, pero suficientes para 
comprender las explicaciones de los Pro
fesores y saber representar y aun reali
zar de bulto las preparaciones y los obje
tos que aquollos necesitasen, y que por 
el conocimiento de las reglas del arte pa
ra su aplioioión á la representaoióu i 
que se aspira , pudiera abreviadamentt 
recibir el nombre de Teonógrafo. 

La oreaoióu de estas dos plazas habrá 
de reportar vonts jas , no eó'o á las fioal-
tad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, sino á las otras Facultades de los 
dlotrltos universitarios, toda vez que és
tas podrán utilizar los modelos de los 
aparatos y los dibujos de las preparacio
nes e jecúta las por los que desempeñen 
las plazas que se mencionan, asi oomo 
encomendar la oonstruooion de otros apa
ra tos que sus Profesores hayan ideado, 6 
las mo ilutaciones de I09 conooidos qae 
juzguen útil y oonveniente, y también fs-
oüitar dibujos y preparaciones para « 
repro lucoión por el medio más adecuado, 
y recibir oopias de las que se hicieren 
para las Cátedras de la Central . 

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Se orea en la Faoultad de Clonóla» 
de la Universidad Central el cargo de 
Artífice ó MecAnioo y el do Teonógr»*», 
quo es t i ran dotados oada uno de ellos oos 
2.000 pesetas anuales . 

2.° Los nombramientos para la provi
sión de estas plazas se harán á propuett* 
del Deoftoo de la Faoultad de Ciencias de 
la Universidad Central , y habrán de re-
oaer en personas que tengan demostrad» 
apti tud para su desempeño. 

8.* Sus deberes y cbligaoiones 
los siguientes: 

Para el Artífice ó Mecánico: 
Estar al frente del ta l ler mecánico de 

la Facu l t . d . 
Llevar el alta y baja de los instrom* 0 ' 

tos y utensilios de ' mismo. 
Cuidar de ios gabinetes ds Físio»-
Encargarse de U recomposición de 1°* 

apara tos de los Laboratorios de Física f 
Química, introduciendo en ellos las mod« 
floacioues que los Profesores le eneon» e f l 

da ren . 
Construir loa nuevos modelos o»ae »3 

lies le o rdenaren . 
Para el Teonógrafo: ^ 
Ei tar al frente dei estudio de W°{ 

y Eioul tura y de la galer ía Uio&r 

que deberá existir en la Facultad 

i 
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Llevar el alta y baja de loa utensilios é 
loítroincntos que se adquieran con desl i
go i los mismos. 

gjecaiar por el medio más adecuado la 
f e p r odncción de las preparaciones, 6 e r e 8 

0 b je t ° 8 q ° e ' e encomienden los Pr i feso-
L « haciendo de ellos las coplas ó repro-
¿ncciones que fueren necesarias para 
otros Centros de enstfianza y que fueren 
loiicitsdas por los Profesores de los mis
inos. 

Ambos faccionarios estarán bajo las 
órdenes del Decano de la Faoultad, & 
quien queda encomendada la regulación 
¿e estos servicios, y A las inmediatas de 
jus Catedráticos que con annenoia de 
tqtiél hubieren de util izarlas. 

De Rei>l orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua r 
de 4 V. I. muchos años. San Sebastián 27 
de Julio de 1906. 

MELLADO 

gr. Subsecretario de este Ministerio. 

Gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b i c a s 

Fomento.—Instalaciones eléctricas 
D. Arturo Soria y Mnta, veoino de Ma

drid, Diieotor de la Compafiia Madrile-
fla de Urbanización y en r.otubre de é s 
ta solioitu se le ocnoeda la oportuna au-
terización para i n s u l a r un» fábrioa de 
Electricidad eu terrenos de la CompxfiiA 
para el suministro de ílaído pa ra alum
brado y fuerza motriz á la Ciudad Li
neal, oon prolongación á los pueblos de 
Cantiles, Caoillejas, Horta l iza , Chamar-
tlo y Barajas de Madrid. 

Da la fabrica saldván tres lineas prin
cipales que irán, una A la en t rada de la 
Ciudad Lineal, (Barrio de la Conoep-
alón), otra al pu«-bio de Cani l lera y otra 
ACbamartin. De éstas a r rancarán otros 
trozos ó ramas formando un total de 
nueve line»s que irán respectivamente & 
Canülejas, á lns Ventas del Espíritu San
to, de Canillas A Rortaieza, de Cánulas & 
Barajas, al extremo Nerte de la Ciudad 
Lineal y al Ventorro del Chaleco. Todas 
estas lineas so apoyarán por intermedio 
de aisladores de triple comprensión en 
postes de nierro en la parte de la Ciudad 
Lineal y en postes de álamo negro ó pino 
en el resto de ellas, teniendo todos di
mensiones stfl dientes y más de siete m e 
tros de altura y colocados A distancias 
que varíen entre 40 y 60 metros. 

Las lineas que vaynn por caminos ve -
einales seguirán éstos por una de sus 
•rlllas. 

La linea estará compuesta de tres hi 
los formando on t r iángu 'o equilátero de 
diámetro variable de 3 á 5'5 milímetros, 
tiendo unos de ellos de cobre y otros de 
hierro galvanizado. La tensión de ésta 
corriente sorA de 5.000 voltios. En los 
ornees de estas lineas de alta tensión 
°on las car re teras , caminos ó el ferroca
rril de la Ciudad Lineal, se colocarán r e 
des de retención en comunicación con tle-
^ • d á n d o l a s , ademfls, una tensión tal en 
loa hilos, que permita sufrir el aumento 
«e estos en el invierno sin que se ooasio-
••n roturas ni desprendimientos, colo
cando además, pa ra r rayos é in te r rup-
'oreg. 

En los extremos de oada linea su ooli • 
°*rán irantTnrmfcdores que reduzcan ¡a 
[ecsién A 120 voltios. El t razado de las 
«teas de bsja tensión no se p i e se r t a por 
••^au trazado defendiente de los peuír 
4 0 1 que se hagan de fluí lo, pero se apo
r r a en postes y palomillas de hierro. 

A los fines de la lofonntelón que pre-
T»e»>e el ar t . 13 del Reglamento refjrtna-
*° P*ra i n s t a l a c i o n e s eléctricas de 7 «le 
^otubra de 1904. se anuncia en el Boiiv-

'» oric'AL de es 'a provincia, para co-
T**hnlento del público, podiendo los in-^r«aatj68 presentar Ub reolamaoiones 
3** ju i j ru tn pertinentes en la Jefa tura 
J » ObraB públicas de Madrid, oalle de 
i í í ? f a n U l » Omeros 28 y 80, segundo, 
^ a i « A trece, en los ata* laborables, 

3 

donde estA de man'flesto el proyecto du 
J»nte el plazo de un mes A par t i r de la 
lechar te la publicación de este anunoio. 

Madrid u de Agosto de J9C5. = El Go
bernador, J . R Q j 2 J iménez . 

70.—356. 

Fomento. —Subastas 
En virtud de Ir» dispuesto por la D ' rec-

d é n general de Obras públicas con fecha 
23 de Junio último, he acordado sefiaiar 
el dia 15 del ptóximo mes de Septiembre 
A las doce de la m a ñ a n a , para la arijndi-
oacón en p ú b ' l o a secunda r u b a s t i bajo 
el tipo de 3 750'99 pesetas, del suminis
tro de los materiales de hierro cuya a d 
quisición se hnce necesaria para la eje
cución del proyecto de instalación de una 
tuberia del Canal d e Idhbel II al finn) de 
la oalle de F e r r a i , cuyo proyecto faé 
Aprobado por Beai orden do 10 de Octu-
b r e d o 1900. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucoión de 18 de 
Marzo de 1852 e n este Gobierno oi^il, 
donde Be hal larán de manifiesto para 
conocimiento del públioo el presapoesto 
y püego de condiciones correspondiente. 

El proyecto y pliego de condioiones 
estarán expuestos en las ofioina* de la 
Dirección del Canal de I s H b e l II, y las 
proposiciones so presentarán en p ü p g o 
oerrado y en papel sellado de la c la
se 11.*, arreglándose al adjunto modelo 
aoompafiando cédula personal y r e s 
guardo que aoredite haberse hecho el 
depósito de 40 pesetas en metálico, del 
modo que previene la referida Instrucción 
para poder tomar par te en la 6Uba<ua. En 
e¡ caso de que resu ten doe ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
á no sorteo entre las mismas. 

Madrid 14 de Agosto de 1905. = El Go
bernador , J . Ruiz J l r rénez . 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , vecino de. . . , según oédula 

personal nútn.. . , enterado del anunoio 
púb'ioado con fecha.., de. . . y las o« ndi 
ciones y requis tos que se exigen para 
Ja adjudicación en public* subasta del 
suministro de los materiales de hierro 
pa ra instalaoión de una tuberia del Ca
nal de Isabel II al final de la oalle de 
Fe r raz , se compromete A tomar A su ca r 
go el referido suministro con estriota su
jeción A los expresados requisitos y con
diciones, por la oantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga a d 
mitiéndose ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado, pero advirt iendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la can t i 
dad en pesetas y céntimos, escrita en te
tra, por la qne se compromete el p r o p o 
nente á hacer el expresado suministro, 
asi como toda aquella en que se aliada 
a lgana cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente). 
70.—357. 

ayuntamientos 
C e r v e r a de i i u ' t r a g o 

Las cuentas de fondos Maoioipales de 
esto pueblo, correspondientes al afio de 
15)01. se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria del Ayunta 
miento, por término de quince d i i s , A los 
efeotos del ar t . 161 de la ley Municipal. 

Cervera de Buitrago A 2 de Agosto de 
1905 = El Aloalde, Quintín Garaía. 

7 1 . - 2 6 5 . 

Efc t r e m e r a ; 
Las ouentas municipales de esta v i 

lla, correspondientes al ejeroioio de 1904, 
se hallan terminadas y espuestas al pú
blioo en la 8eoretar ia de este Ayunta
miento, por término de quince días, en 
cumplimiento A los efeotos prevenidos 
por el ar t . 161 dej la ley Municipal v i 
gen te . 

Eatremerajy Agosto 8 de 1905. = E1 Al
oalde, José Martínez Aedo. 

70 .-*S*9. 

La Serna 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince dias, las 
ouentas municipales de este distrito oo 
rrespondlentes al afio 1904, en cuyo plazo 
serán admit idas las reolamaoiones que se 
consideren pertinentes A los efectos de) 
a r t . 161 de ley Municipal vigente. 

L a Serna 8 de Agosto de 1905 = E I Al
oalde aooidental, Silvestre de las Heras . 

70 —359. 
Mejorada del Campo 

Hallándose provista inter inamente la 
plaza de Farmacéut ico t i tular de esta 
looalidad, se anuncia concurso para BU 
provisión en propiedad y por el plazo de 
treinta días, A contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en 
el BOUKTIN OFICIAL de la provinoia. 

El agraciado con el empleo, tendrá 
obligao'ón de cumplir cuanto disponen 
las disposiciones vigentes de Sanidad y 
muy en par t icular las oontenidas en los 
reglamentos de 14 de Junio de 1891, y 
14 de Febrero de 1905, por los ouales 
percibirá la dotaoión anual de 250 pe
setas oon más el importe de las medici
nas turatnis t radas á los pobres de Bene
ficencia, oalouladas e n nnas olen fa
milias. 

Los concursantes aoompaflarán A sus 
solicitudes l o s dooi memos neoesarios 
pa ra acredi tar bu apti tud. 

Mejorada del Campo A J2 de Agosto 
de 1905.=E1 Aloalde, Carlos Cas»eil. 

71.—866. 

P a r e d e s d o Bui trago 
Fijadas definitivamente por este Ayuu* 

tamlt-nto las Cuentas Municipales de este 
pueblo, correspondientes al afio de 1904, 
se hallan expuestas al públioo en la Se
cre tar ía de esta Corporaoióo, por tiempo 
de quinoe d h s , A los fines del párraf > ter
cero, a r t . 161 de la ley Munioipal. 

Paredes de Buitrago A 10 de Agosto de 
1905.=E1 Aloalde, Leoncio M «r'.ío. 

7 0 . - 8 6 0 . 

Piúuécar 

Las cuentas de fondos Municipales de 
es 'e pueblo, correspondientes al afio de 
1904, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria da este Ayun
tamiento, por término de quinoe dias, p a 
ra ser examinadas A los efeotos del a r t i -
oulo 161 de la ley Municipal. 

Pifiuécar a 12 de Agosto de 1905 .«El 
Aloalde, Cecilio Fernández. 

61.—864. 
• 

Rozas de Puerto Real 
Las cuenta» Muoioipales de este Ayun

tamiento correspondientes al afio de 1904, 
se hallan te rminadas y expuestas al pú
blioo, por e spado de quinoe dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para oir 
reolamaoiones. 

Lo que se annnoia al púb ico A los 
efeotos del ar t . 161 de la ley Munioipal. 

R zas de Puerto Real A 10 de Agosto 
de 1905.« El Aloalde, Genaro Martín. 

71.—872. 

Torrejóo de Ardoz 
A los efeotos que determina el a p a r 

tado tercero del artioulo 161, do la Ley 
munioipal, se enouentran de manifiesto 
al públioo en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, 
las cuentas del mismo correspondientes 
al ejeroioio de 1904. 

Torrejón de Ardos 10 de Agosto de 1905. 
=»Bl Alcalde, Adolfo FernAndei . 

7 1 . - 3 6 3 . 

Torremocha de Uceda 
D. Baldomero Rivera GonzA'ez, Aloal

de constitucional de este pueblo de To
rremocha de Uóeda. 

Hago saber: Qae en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad y acor
dado por el Ayuntamiento de mi presi- ( 

denoia, se procederá inmediatamente A la 
formación del Registro Fiscal de edificios 
y solares, enclavados en este térmico mu
nioipal', por tanto, se previene A los due
ños, administradores ó encargados de loa 
mismos, el onmplimiento de las disposi
ciones siguientes: 

1.* Entregadas que les sean las hojas 
deo 'arator ias , se les concede un plazo de 
q -i : • • días , pa ra llenarlas y en t r ega r 
las en la Seoretaria del Ayuntamiento, , 
pues A ello vienen obligados por la Ley. 

2.* En oada hoja ó relación j u r a d a , 
solo se comprenderá una flaca, no pu -
diendo, por tanto, ino'uir dos ó más 

3.* Es indispensable se consigne en 
oada flaca su verdadera r iqueza, sin 
omitir detalle, ni circunstancia de las 
oonsignadas en diohas relaciones, pues 
de no hacerlo asi incurrirán en responsa
bilidad por defraudación: 

Lo que se h i c e público para conoci
miento de todos ¡os interesados A fin de 
que no aleguen ignorancia por faltas A 
las disposiciones oitadas. 

Torremocha de Uceda 12 de Agosto de 
1905.=E1 Alcalde, Baldomero R ivera. 

71.—867. 
V a i d e o l m o s 

Las ouentas de este Ayuntamiento, 
correspondientes al afio 19J1, se enouen
tran terminadas y expuestas al públioo en 
la Seoretaria del mismo, por termino de 
quince dias, durante los que podrán ser 
hechas las reclamaciones que se orean 
conduoentes. 

Vaideolmos 10 de Agosto de 1905.«= 
El A¡oa!de, Anioeto Aguado. 

71.—391. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Mufioz, Juez de pri

mera instancia é lostruooión del dlstrlte 
del Centro de esta oor te . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo A 
Máximo Roig y Casas, que titula ser 
Banquero de las Islas C a n a r i a ? ; Andrés 
Carrillo y Ramón AloalA, que parece ser 
han vivido en laBoallesdeGalileo 14, é In
fantas 21, respectivamente, ignorándose 
sus demás oirouuatauolaa y paradero pa
r a que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente a! en que esta r e 
quisitoria se inserta en la O ivetx de Ma
drid, comparezcan en mi S i l a audiencia 
sita en el Palaolo de los Juzgados , calle 
del General Castafi )s, oon el objeto de 
que respondan A los cargos que les r e 
sultan en la causa que contra los mismos 
instruyo por tentat iva de estaf*; aperci
bidos que , de no verificarlo, serán dec la 
rados rebeldes y les pa ra rá el perjuioio 
A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A te
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la policía judioial prooedan A la 
basca de los expresados procos idos, e u -
y a s Befias personales se desconooen, y en 
el o*so de ser habidos IOJ pongan A mi 
disposición en clase de detenidos coma* 
nloados. 

Madrid 14 de Agoato de 1903. = Podre 
Esoobar.=t21 Escribano, José Alonso F a -
drlque. 72—3*7. 
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CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Peres Juez de pr i 

mera instanoia ó iDStracoióo del distrito 
del Congreso de esta cor te . 

Por t i presente cito, llamo y emplazo & 
Carlos R:oardo Felgera ld , natural de 
Ingla ter ra , hijo de Tomás y de Arrieta, 
de treinta y seis años de edad, soltero, 
empleado, con domicMo en la Plaza de 
Santa Catalina de los Donados, número 
1 , cnarto, cnyo aotaal domiollio y parade

ro se ignora para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

la audiencia sita en el Palaoio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de praoticar una diligencia en el 
referido sumario; apercibido que , de no 
verifícalo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas la Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioal procedan á la bus 
6a del expresado procesado, cuyas señas 
pesonales son: estatura alta, pelo ent re 

oano, nariz l a rga , oolor del rostro blanoo, 
T i s t e traje de paño y sombrero hongo y 
sn el oaso do ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de hombres. 

Madrid 12 de Agosto de 1905. Joaquín 
Beneyto. = E I Escribano, Guillermo Pé 
rez Monda. 

72.—382. 

aporoibldo que, de no verifloarlo, aera 
declarado rebelde y le pa ra r á el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 

tes de la policía judicial prooedan & la 
busoa del expresad 3 procesado cuyas se

FIAB personales son: estura baja, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular , oolor del ros 

tro bueno, y visie ohaquetón grande y 
p a n t a l ó n olaro muy roto, y en ol caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición en 
la Cárcel oelnlar. 

Madrid 16 de Agosto ee 1905 = José 
Maria de Ortega Morejóa.~Ei E s c r i b a n o , 

Santos Soto Simarro. 
62.—381. 

HOSPICIO 
D. José Maria de Ortega Morejón, J u z 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito dal Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Luisa G a r c í a Maeso, natural de Toledo, 
hija de Podro y do Jerónima, soltera, de 
veinticinco años, do iflcio costurera , que 
ha tenido 6U d o m i c i l i o en la calle de San 
ta Brígida, núm. 25, cuyo aotual pa rade 

ro y punto probable en que se hallo se 
ignora , para que en el término de diez 
dias, contados desda el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta on la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sata 
audiencia, sita en ei Palaoio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los oargos que la 
resultan en causa que se la sigue por 
hurto; apercibida que, de no verifloarlo, 
será deolarada rebelde y la p a r a r á el per

juioio á que hubiere lugar . 

Ai mismo tiempo ruego y enoa rgo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busoa de la expresada procesada cu

j a s señas personales son: es ta tura r egu 

lar , pelo negro, ojos también negros, n a 

r iz regular , color del rostro bueno, y vis

t e traje de lana morado, y en el oaso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
es te Juzgado ó en la Cároel de su sexo. 

Madrid 12 de Agosto de 1905. = José 
Maria de Ortega Morejón .=EI Esoribauo, 
Jus to N a v a r r o . 

72.—390. 

D. José Maria de Ortega Morejón, J u e z 
de pr imera i n s t a n c i a é instrucción del 
distrito del H o s p i c i o de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Benigno Arguello López, natural de Ma

drid, hijo de Melitóu y Matilde, de t r e o 0 

años de edad, soltero, cerrajero, y que 
m v o su domioillo en la oalle de Santa 
Engrac ia 131, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en qu? esta requisitoria se insarta en la 
Gaceta de Muir id, comparezca en mi Sa

la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
<aon el objeto de pract ioar una diligencia; 

H 0 3 P I T A L 
D. Mariano Ordóñez Garoia, Juez inte 

riño de pr imera instancia é instrucción 
dol distrito del Hospital de esta oorto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Leopoldo Serrano, residente en Me

dina del Campo, oalle Carga, n ú m . 12. 
ouya filiación y paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias , contados 
desde el siguiente al en que esta requ i 

sitoria se inserta en la Qaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de p r e s 

tar deolaración indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue por contrabando de tabaco; 
aperoibldo que , de no verifloarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todos las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado proocsado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en es'e Juzgado . 

Madrid 11 de Agosto de 1905. = Maria

no Ordóñez. = El Escribano, Federico 
González del Rivero. 

72.—388. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis 

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Santiago Fernández de Andrés Garoia , 
de quince años de edad, hijo de Antonio 
y de Leonarda, natura l de Segovla, sol

tero, pintor, que dijo vivir en la calle del 
Águila núm. 39, p a r a que en el término 
de diez dias , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Qaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
ooa el objeoto de .notificarle nna resolu

ción de la Superioridad; aperoibo que de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra t a el perjuioio á q u e hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polista judioial prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 

yas señas personales son: estatura regu

lar, pelo negro, ojos pardos, nariz r egu

lar , moreno y viste de artesano, y eo el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en la Cároel de su sexo. 
Madrid 14 de Agosto de l905. = Luls 

Rodilguez d e L l e r a . = E l Escribano, 
P . 8. , Basilio Uceda. 

72.—394. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia ó instruoolón del dis

trito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Félix López Panero, de ouarenta y 
cinco años de edad , hijo de José y de Si

mona, natura l de Medina de Rioseco.Jvlu

do dependiente de ultramarinos, que d i 

Jo vivir en la Ronda de Segovla núm. 7, 
tercero, para que en el término de diez 
dias contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte e i la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au 

dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 

bos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de not fijarle una resolución d e ia 
Superioridad; aperoibidoque, de no ver i 

floarlo, será deolarado rebelde y le pa ra 

rá el perjuioio á que hubiere lugar . 
Ai mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la poliefa judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: estatura regular , pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular , more

no, vis tedear tesano, yen elcasode ser h a 

bido lo pongan á mi disposioiónen l a C á r 

oel de su sexo. 
Madrid 14 de Agosto de 1905.=Luie 

Rndr(gaez. = Bl Escribano, P. S. Basilio 
Uoeda. 

7 2 .  3 9 3 . 

D. Luis Rodriguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del distri

to de la Inolosa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Víctor Fernández Amoróa, de veintidós 
años do edad, hijo de Víotor y de F r a n 

cisca, natural de Madrid, soltero, conduc

tor de t ranvías , que estuvo domiciliado 
en la oalle de la Palma, núm. 60, s e g u n 

do derecha, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca eo mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de lo 8 

Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de notifloarle una resoluoión 
de la Superioridad; aporoibldo que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugs r , 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á l o s 

agentes de la policía judioial, prooedan á 
la bnsca del expresado procesado, cuy as 
señas personales son: alto de estatura» 
pelo oastafio olaro, ojos azule9 , nariz r e 

gular, co'or blanoo, usa el uniforme de la 
Compañía, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cároel de 
su sexo. 

Madrid 14 de Agosto de 1905 = L u i s 
Rodr íguez .= El Escribano, P. S. Basilio 
Uoeda. 72,—395. 

D. Luis Rodriguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instruooión del distri

to de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo á 

A íjnaa Martin Rojas de veintioinoo años, 
bija de Vioente y de Teresa , natural de 
Orgaz, soltera, sus labores, que dijo vivir 
en la calle del Amparo, número 90, 
bajo, n ú m . 3, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
S a l a audienoia, sita en el Palioio de los 
Juagados , calle del General Castaños 
con el objeto de notificarla una resoluoión 
de la Superioridad; apercibida q u e d e no 
verifloarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuioio á que hubiere ' Jugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes do la policía judioial procedanjá la 
bueoa de la expresada procesada} cuyas 
señas personales son: esta tura baja, pelo 
negro, o) s al pelo, nariz regular , more

na, viste de ar tesana y en el oaso de ser 

habida la pongan á mi disposición eo \% 

Cároel de su sexro. 
Madrid 14 de Agosto de 1905 .==^ 

Rodriguez do L l e r a . = E Eioribano, p t g 1 

Baallio Uceda. 6 2 — 8 g a 

UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantes y Romo, J U e t ^ 

primera instanoia é Instruooión del d(j. 
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo i 
Dolores Galván Hidalgo, natural ds j 4 

Rambla (Córdoba), hija de Juan y ¿ t 

J u a n a , de velntiouatro años, casada oon 
Francisoo Martín, y que tuvo su dornlou 
lio en la oalle de la Arganzuela núm. 29 
guardil la, cuyo paradero se ignora, p a r t 

que en el término de diez dias, contadoi 
desde el siguiente al en que esta requi 8i% 

toria se inserta en la Gaceti de Madrii 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita ea 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Qe. 
neral Castaños, oon el objeto de llevar 4 
efecto la prisión decretada por la Supe» 
r ior idad;aperolbldaque.de no verifloarlo 
será deolarada rebe 'de y la pararáel per

jnloio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, ea* 
yas señas perscna 'es son: estatura re

gular , pelo rubio, ojos oastuños, nariz pe

quena, co'or sano y viste falda negra y 
chaqueta color rosa, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en es

te J u z g a d o . 
Madrid 11 de Agosto de 1905 =Fede

rioo Seran te s .=El Esoribano, Estebaí 
Unzueta. 72.—389. 

Juzgados municipales 

A L C O B F . N D A S 

En virtud d* providencia d ' o ' a d a por 
el Sr. J u e z municipal de es 'a villa, f:ohs 
de hoy, en vista de no haber sido hallado 
en el domioillo que oonsign* en la denun
cia la Guardia o i v i l , se 011a por el presen

t e á José GuMón Navarro, cuyo aotaal 
paradero e e ignora, á lin de que oompa
rezoa en la Audienoia de este J u z g a d o , 
sito en la Cas» Consistorial, e i día 6 de 
Septiembre próximo, y h o r a de las diez 
d e sn mañano, oon objeto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas. 

Y oon el fin de que яеа inserto el edic

to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provín

ola, ез pi i<> el pi Hnie en Л ' ceben das * 
10 d e Agosto de 1905. = V.° B.°=E1 Jue* 
municipal, Paulino Aguado. = El Secre

tario, Manuel Sanr . 355.—70

Dirección general del Теззго publico 
y Ordenación, general de pigos del Estado 

Habiéndose extra v í a do un r e s g u a r d o ta» 
Ion* rio expedido por la Caja g e n e r a l d* 
Depósitos, e n 10 de Julio de 18«2, oon lo» 
números 18 54*2 de entrada y 7.193 de re
gistro, correspondiente al constituido,» 
disposición de la Auditoria de Guerra &* 
esta Capitanía general , por D Pedro L*" 
z a n o , para adquisición de unas tierra* 
de la Dehesa de Ziuaterfa, r e m a t a d a s * 
en favor, é importante d i o h o depóaiW 
18 ООО reales, ье previene á la person» 
en cuyo poder se h a l l e , ,que lo P r e ~ 
aente en e s t a D i r e c c i ó n genera ; e n la" 1" 
teli^enoia de que están t o m a d a s l a s p r

e

' 
cauciones oportunas p*ra que n o se e°" 
tregüe el r  f  r i d o d.*pó4Üo sino a s u Iе* 
gítimo du.flo, quedanio dicho r e s g a a r d j 
ein n i n g ú n v a l o r ni efeoto transcurrid 0* 
que s e a n dos meses, dea.lo la риЬНоЖр 
d e este anuncio e n la Gaceta de ¿ta<*rt 

y BnLfcT'N ОР101 AL de esta provincia,*»* 
h*berio preguntado, c o n arrezlo á l o

d

' 
puesto en el art . 4 1 del К g:amento de>' 
d e A g o s t o de 1893. j . n i . 

Madrid 16 de A g o s t o de 1905.=* Б 1 v 

reotor general , J . U. de Ova. 
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